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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Exp. No. 11001-40-03-038-2022-00037-00 

 

PROCESO: Ejecutivo. 

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO: Siper Col Group S.A.S., Michael Jhogans Sierra Rincón 

Y Érica Yineth Pereira Díaz 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada, Erica Yineth Pereira Díaz se notificó por aviso de la orden de apremio 

librada en su contra en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso 

a la dirección física reportada en el escrito de demandada calle 149 # 50-40 

apartamento 503 de la ciudad de Bogotá1, dentro del término de traslado se 

mantuvo silente.     

 

De otro lado, se rechaza la notificación por aviso realizada a Siper Col Group S.A.S., 

como quiera que se remitió a una dirección física diferente a la señalada en el escrito 

de demanda y en el citatorio de notificación personal, la cual correspondía a Carrera 

40 No. 25 – 05, en la ciudad de Bogotá D.C. y a la que se remitió el aviso de que 

trata el artículo 292 fue a KR 45 A #106-35 Apto 107 [anexo 43 C.P.] 

 

A su vez los anexos remitidos no corresponden a este proceso ejecutivo si no que 

se relacionan con la radicación No. 110014003062-2020-00829-00 adelantado ante 

el Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días allegue 

constancia de notificación por aviso de que trata el CANON 292 DEL C.G.P., 

dirigido a la parte demandada Siper Col Group S.A.S. a la misma dirección física que 

reposa en el citatorio para la notificación personal aportado y en el escrito de 

demanda, esto es CARRERA 40 NO. 25 – 05, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Finalmente, revisada la actuación, se advierte que la parte demandante con 

anterioridad al requerimiento de fecha 22 de enero de 2024, intentó notificar al 

                                            
1 40-Cumplimientorequerimiento y 43-Cumplimientorequerimiento 
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demandado Michael Jhogans Sierra Rincón a la dirección electrónica reportada en el 

escrito de demanda; gerente.general@sipercol.com.co y a la dirección física 

CARRERA 40 # 25 – 0 5, obteniendo resultado negativo [anexo 40 y 43 del C.P] 

 

Así las cosas, se accede a la solicitud elevada por la parte actora y se ordena oficiar 

a la Dirección De Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, a Experian Colombia S.A.,  

y a E.P.S. Famisanar, para que informen en el término de cinco (5) días las 

direcciones físicas y electrónicas en las cuales puede ser notificado el demandado, 

señor Michael Jhogans Sierra Rincón.  

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 038 de 04 de junio de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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